
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA MACROSALUD 
SA. A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS POR 
EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2014 

GUAYAQUIL, 31 DE MARZO DEL 2015 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MACROSALUD S.A. 
En cumplimiento de mis funciones de comsano de la Compañía MACROSALUD S.A. 
para el cual fun designado por la Junta General de Accionistas, y con lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales y el Art. 321 de la Ley de Compañras paso a exponer lo siguiente; 

1. He revisado el Estado de Sutusción Financiera y el Estado de Resultado Integral de 
la Compañía MACROSALUD S.A., asi como cl Estado de Fluyo de Efectivo y 
Estado de Cambros cn el Patnmonio de los Accionistas por el periodo comprendido 
entre el 1 de enero al 31 de dictembre del 2014. Estos Estados Fmancieros son de 
responsabilidad de la Admumustración de la Compañía. Mi responsablidad consiste 
en emir un informe basado en mu revisión y sobre el cumplimiento por parte de la 
adrnmistación de las normas legales y las disposiciones y resolucrones emtidas por 
la Junta General de Accionistas. 
El examen se realizó a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financieros, y mediante cl uso de las 
atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el art. 279 de la Ley 
de Compañías y la Resolución No 92.1.4.5 0014 que conticne cl “Reglamento que 
establece los requisitos mnimos que deben contener los informes de los comisartos 
de las compañías sujetas al contro! de la Supermiendencra de Compañías”; meluye 
también la revisión de la aplicación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), así como una evaluación de la presentación general de los 
Estados Financieros Como parte de esta revisión, eféctué pruebas de cumplimento 
por parte de MACROSALUD S.A,, y/o sus Admimstradores, en relación a 

    

+ El cumplimiento por parte de los Acciomstas, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentanas. 

+ Stel control interno contable, no presenta ninguna condición que constituya. 
una debilidad sustancial 

+ Si los procedimientos y controles implementados por la Gerencia, en mi 
opinión, salvaguardaran la itegridad económica de los acuvos y las 
obligaciones. 

+ Que la documentación comuble financicra y legal, cumpla con todos los 
requisitos que determina la Supermiendencia de Compañías, la Ley Orgánica 
de Régamen Tributano Interno y su Reglamento; y, cl Código de Comercio, 
Entre o1os, en cuanto asu conservacion y procesos técnicos. 

 



Los resultados de mus pruebas no revelaron situaciones que, en mm opimon, se: 
consideren incumplimientos por parte de  MACROSALUD S.A, con las 
disposiciones mencionadas en el párrafo 2 del presente informe, por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2014 

4. No hubo Iumutaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 
Compañía en relación con mi revisión y pruebas efectuadas 

5. Considero que este análisis provee una base razonable para expresar mi opinión. 

  

En mi opimión los Estados Financieros, (anterormente mencionados) de la 
'Compañra MACROSALUD S.A. al 31 de diciembre del 2014 están de acorde con 
los registros contables, y presentan razonablemente la posición financicra y el 
resultado de las operaciones a la Fecha antes mencionada, conforme a las Normas 
Intemacionales de Infomación Financiera (NIF), Ley de Compañías y 
disposiciones legales vigentes en el Ecuador 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final de los Estados Financieros 
adjuntos de la Compaína, al 31 de diciembre del 2014. resumiendo lo sigutente 

Durante el ejercicio económico del año 2014, se han obtenido impresos operativos por 
Ventas de Servicios, msumos y otros por US$ 2.932.121,54, los mgresos no operativos 
alcanzan la suma de USS 4 047,51, los Costos y Gastos de Ventas y Admmistración 
alcanzaron la suma de US$ 2.455.283,43 obteméndose uma Utilidad antes de 
partcipación de trabajadores de US$ 480.885,62 La provisión para el pago de las 
utilidades a los trabayadores fue de US$ 72.132,84 y la provisión para el pago del 
ampuesto a la renta del año 2014 fuc de USS 90.827,21, la reserva legal asignada al año 
2014 asciende a US$ 1.670,00 llegando hasta el monto máximo permitido por la ley; 
quedando como resultado una utilidad neta de US 316.255,57 

Finalmente estoy dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente y 
considero que el desenvolvimento de la Compañra en dicho periodo está ajustado a las 
normas de una buena administración. 

De los Señores Acciomstas, con la mayor consaderación 
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